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BUENOS AIRES, 15 {leT 2012 

' t N° SOl'0472549/2011 del Registro delVISTO el Expedlen e . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 19.800 Y 

sus modificatorias, restablecida en su vigencia Y modificada por 

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, y la Resolución N° 17 

del 30 de enero de 2012 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADE

RÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 17 del 30 de enero de 2012 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se aprobó la presentaci6n efec

tuada por el MINISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia 

de MISIONES correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, 
i"WJYE:GTC"¡ 

destinada a la implementación del Subcomponente: "Programa InteI----l 
gral de Seguro de Cosecha" perteneciente a'l Componente: "PROGRAMA~'~j 
DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A 

LA PRODUCCIÓN". 

Que se ha verificado un error material involuntario en el 

saldo disponible mencionado en el Artículo 4° de la citada Reso-J {1 
lución N° 17/12..X: l; 
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l Articulo 15 	 de la antedicha Resolu
Que a su vez, 	 en e

encionado erróneamente el número del arti 
ción N° 17/12, se ha m

la determinación de los fondos que se de
culo que corresponde 	a 

Entidades EJ'ecutoras de este PROGRAMA OPERA
ben transferir a 1as 

los gastos complementarios a 108atender
TIVO ANUAL 2011, para 


del seguro propiamente dicho. 


Que resulta necesario sustituir, en consecuencia, los Ar

tículos 4° Y 15 de la referida Resoluci6n N° 17/12 del Componen

te: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COM

PLEMENTARIOS A LA ~RODUCCIÓN", Subcomponente ~ "Programa Integral 

de Seguro de Cosecha," perteneciente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2011 con el fin de corregir, por una parte los errores advertidos 

en relación al saldo resultante de recursos disponibles a pagar 

una vez verificada la siniestralidad ocurrida y por otra, indicar 

el artículo correcto referido a las sumas a transferir a las En

-tidades Ejecutoras de este Programa Operativo Anual. 
) 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tornado la interven

ci6n que le compete. 

1 	 Que el suscripto es competente para el dictado de la pre..i: ,.,sente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 101 del 

l( ~ Reglamento de Procedimientos lIdministrativos. Decreto 1.759/72 

(( 
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T.O. 1991. 

Por ello, 

AGRI CULTURA, GANADERÍA Y PESCA
EL SECRETARIO DE 

RESUELVE: 

Artículo 4° de la Resolución N° 17
ARTÍCULO 1°.- sustitúyese el 

de fecha 30 de enero de 2012 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GA-

NADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

por el siguiente: 

"ARTÍCULO 4o • -De la "suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS ($ 25.061.400.-) incluida en el monto apro

bado en el Artículo l° de esta resolución, y dadas las condicio

nes de contratación de los seguros establecidas, se autoriza el 

uso inmediato de PESOS VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL CIEN 

($ 20.813.100.-). Con respecto al saldo del total a pagar, es de

cír PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRECIEN

. )
TOS ($ 4.248.300.-), los Organismos EJecutores deberán presentar 

ante la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la información fehaciente 

..eL de la ocurrencia de pagos de siniestros que alcancen PESOS DOCE 

--l- (l¡ MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS ($ 12.530.700.-), que 

l(' vs el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto total del costo del 

c::~ V /'-



"2012 - Año de Homenaje al doctor D. MANUEL BELGRANO" 

~6Jtio de ~l<tCuÚu?'a, 8Janade~1a ? g>~ 


d/6C1'6lal'h de c&I;" tÚ:aÚU,)IQ" [f/_a.r:Iel'hY f1i'edCa 


seguro, para poder hacer efectiva su transferencia." 

., N° 171ARTÍCULO 2°,- sustitúyese el Artículo 15 de la Reso UClon 

de fecha 30 de enero de 2012 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GA

NADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

por el siguiente: 

"ARTÍCULO 15.- Del monto acreditado en la cuenta recaudadora men

cionada en el articulo precedente, se transferirá a las Cuentas 

Corrientes de los Organismos Ejecutores, los montos mencionados 

en el Artículo 6° de la present'e resolución, a las Cuentas Co

rrientes de la ASOCIACIÓN PLANTADORES DE TABACO DE MISIONES Y de 

la CÁMARA DEL TABACO DE MISIONES, las cuales respectivamente son: 

N° 3-008-0000004823-7 del BANCO'MACRO, Sucursal Leandro N. Alero, 

Misiones y N° 3-023-0940112531-6 del BANCO MACRO, Sucursal San 
• I '" 

Vicente, Misiones," 


-1..(1 ARTíCULO 3°. - Regístrese , comuníquese y archivese.
MAGYf' V,O 
FROn:cTO 

RESOLUCIÓN SAGyP N° 794 ) 

~u 
J . 
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